
El Servidor Público que preside el presente actor en
de L¡citaciones y Contratos, lo hace de conformidad

{,, INFRAESTRUCTURA

su calidad de rsona titu la r de la
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L¡citación Pública No. EO-SlP DU S-N32-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocator¡a No. OO7I2O23
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N32-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N32-2O23, correspondiente a la Obra:
Pavimentación asfáltica del acceso a panteón de Doxey, municipio de Tlaxcoapan; ubicada
en la localidad de Doxey, Municipio de Tlaxcoapan, Estado de Hidalgo; los recursos financieros
para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratac¡ón por licitación
pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. HACIENDA-A-FAFEFIGI-2O23-
l5O2-OOll9, de fecha 16 de mayo de 2023, emitido por Secretaría de Hacienda del Cobierno del
Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las ll:OO horas del día 16 de
junio de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43,44y 45 del Reglamento en
vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de Administración de
Programas de Obra de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 2B ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta
Pr¡eta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42O8Oi la persona física, asÍ como los servidores
públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el
objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta licitación Pública como consecuencia
del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el
acta respéctiva de esta licitac¡ón por las personas que en ella intervinieron y a quienes se
da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortiz, Directora de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representación de SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo prev¡sto por Ios Artículos 5 Fracción l, l7 Fracción
lV y 3l Fracc¡ones ll y X de la Ley Orgánica de Ia Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y 1,2,3,4,5, 6 Fracc¡ón ll inciso b) 7, 10 Fracc¡ones ll, XX y XXVI y 13 Fracciones Vlll y XVll
del Reglamento Inter¡or de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.
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Licitación Pública No. Eo-SIPDUS-N32-2o23

por el titular de la entonces secretaría de obras Públ¡cas y ordenamiento Territorial mediante

Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico oficial del

Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2O2l'

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas' se realizó con

fundamento en lo dispuesto por los Artículos1O8 de la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado

Libre y soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con

las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente' asi como

con lo establecido en las bases de esta licitac¡ón, por lo que una vez realizada la evaluación

minuciosa de los documentos y constancias que integfan las propos¡ciones presentadas

porIc)5|¡citantes,ensusaspectosLegaIes,TécnicosyEconómicosIaSecretarÍade
Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y

Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de

la obra que nos ocuPa, es:

"José Bautista Hernández"

c¡ncuenta pesos 37ñoo M.N-).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás

documentos que sean necesarios hasta por la cant¡dad de: $2'108.474.43 (dos millones ciento

ocho mil cuatroc¡entos setenta y cuatro oesos 43nOO M.N.) la cual incluye el 16% del ¡mpuesto

al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 93 dÍas naturales, debiendo iniciar los trabajos mot¡vo de

la presente licitación, a partir del dÍa 29 dé jun¡o de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte

integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación

del contrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el

anál¡sis detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y mot¡Vadas para

admitirla o desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras

públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su

Reglamento vlgente.

El l¡c¡tante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publ¡cas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en v¡gor y

previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la

formalización del contrato respect¡vo, así deberá presentar un escr¡to en el cual manif¡este bajo

protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en

su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N32-2023

actualiza un conflicto de interés. Lo anter¡or para dar cumplimiento al artículo 49 fracciones lX, X y
último párrafo de la Ley General de Responsa bilidades Ad min istrativas; mismo que se hará del
conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia, los cuales deberá presenrar en
las oficinas de la Dirección Ceneral de Administración de Programas de Obra, sita en Ex Centro
Minero Edificio 28 1er piso, Boulevard Felipe Ángeles Km. 93.5, col. Venta Pr¡eta, Pachuca de Soto,
Hidalgo, C.P. 42080, teléfonos 771 7VA O45,'771 7178 OOO extensiones A7 42 y a6a1, de Lunes a
Viernes en horario de 8:3O a 16:30 horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el
cual se estima ser firmado a partlr del día 19 de junio de 2023, así mismo queda enterada la
empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de ejecución de los trabajos, los
elementos sufic¡entes y necesarios para el dÍa del inicio de su ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente
acta de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan
asistido a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partlr de esta
fecha, para efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el
domicilio de la Convocante por un periodo de cinco dÍas hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las ll:5O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella
intervinieron y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales
Drocedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su conten¡do y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La Directora de Licitaciones y Contratos

L.A. Y rcía Ortíz

Por el Órgano Inte Control en la
SI

Por la Dirección de Precios Unitarios

Por la D¡recc¡ón General de Control v Enlace
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r¡lio Cómez Mej Ía

L.D. RómuloTec. J
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N32-2023

Por la Dirección General de Conservación de

No se PresentÓ

Por el Coleg¡o de Ingenieros Civiles de
Hidalgo AC

Por la Cámara

No se presentó

Mexicana de la Industria de la
Construcción

Por la Secretaría de Contraloría

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se Presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de
Transformación Delegac¡ón Pachuca

I

ría de Jesús OrtÍz lslas

Por la Secretaría de Hacienda

L.D. Esmeralda Avante CutiérrezIng. Néstor Delga

Por la coordinación General f urídica

415

No se presentó
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N32-2023

Por los l¡citantes

Nombre

José Bautista Hernández
ernández

2.- Lecort Innovación en Construcción, S.A. de C.V.

No se presentó

Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta c¡rcunstanc¡ada levantada con motivo de la lunta Pública del Acto de Fallo,
relat¡va a la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N32-2O23 correspond¡ente a la obra: Pavimentac¡ón asnáh¡ca del
acceso a panteón de Doxey, municip¡o de Tlaxcoapan; ubicada en la local¡dad de Doxey, Mun¡c¡p¡o de
Tlaxcoapan, Estado de H¡dalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N32-2023
Convocatoria No. OO72O23

Anexo No, I

Resultado de la revisión cualitativa'dictamen" para determ¡nar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 16 de junio de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección ceneral de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio
28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con
fundamento a lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de H¡dalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el d¡ctamen del
Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N32-2023, pata la adjudicación de la obra pública:
Pavimentación asfáltica del acceso a panteón de Doxey, municipio de Tlaxcoapan; ubicada en la
localidad de Doxey, Municipio de Tlaxcoapan, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo l08, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públícas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de H¡dalgo.

b).- Criterios util¡zados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposic¡ones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lOB y el
articulo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo
y los articulos 41,4?y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimento por licitación
oública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimento por
licitación publica, las condiciones legales, técnicasy económicas requeridas por la convocantey garantice
satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento del presente procedimiento por Licitación
Pública.

Dictamen para determinar el fallo de la convocator¡a r.¡o. oozlzJál, ael Procedimiento por Licitación Pública No. EO-slPDUS-N32-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Pavimentación asfáltica del accaso a panteón de Doxey, munlclplo de

4

dTlaxcoapan; ubicada en l¿ localidad do Dox€y, Munlclplo deTlaxcoqpan, Estado d€ Hidelgo.
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cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo dél Procedim¡ento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N32-2O23
convocatorie No. oo72oz

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Haciende del Cobierno
del Estado de Hldalgo, med¡ante el oficio No. HACTENDA- A-FAFEFIC|-2O23n5O2-OO 9 de fecha l6
de mayo de 2023.

1.2.- Que con fecha 29 de mayo de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublices.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. OOz/2023 ia cualse oone a
dispos¡c¡ón de los interesados a part¡c¡par en el Procedimiento por Licitación públ¡ca No. EO-
SIPDUS-N32-203, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentación asfáltica del acceso a
panteón de Doxey, municipio de Tlaxcoapan; ubicada en la localidad de Doxey, Municipio de
Tlaxcoapan, Estado de Hidalgo.

1.3.' Las bases del plocedimento por licitación publica se pusieron a disposición de los interesados a
part¡r dé la fecha de su publicación y hasta el día 06 dejunio de 2023.

1.4,- Con fecha 02 de junio de 2O23 a las'l'l:00 hrs., se llevó a cabo la v¡sita al s¡tio donde se realizarán los
trabajos.

1.5.- Con fecha 07 de junio de 2023 a las'17:OO hrs., se realizó él acto de junta de aclaraciones en la Sala
de Juntas de la Dirección General de Admin¡stración de Programas de Obra de esta Secretaria de
Infraestructure Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28
planta baja, sita en el km.93.5 del Blvd. Felipe Angeles, col. Venta Prieta, pachuca, Hgo., en presencra
del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, asícomo la convocante, se oaso lista
de asistenc¡a encontrándose presente:

'1.- José Bautista Hernández

1.6.- Con fecha 13 de junio de 2Q23 a las l'l:OO hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura d\
Proposiciones, en presenc¡a del órga no interno de control, fu nc¡onarios públ¡cos invitados, asi como 1j, l
le convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes s¡guientes: \l '

'1. - José Baut¡sta Hernández
2.- Lecort Innovación en Construcc¡ón, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abr¡r el sobre q ue contenía los documentos que acredita n la existenc¡a legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económ¡ca de los lic¡tantes, realizando la r€visión
cuantitativa dé la documentación presentada, con los resultados oue se describen:

2/8
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 0072023, del proced¡m¡ento por L¡citación pública No. EO-SIPDUS-N32-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pavimentación asfált¡ce del acceso a panteóñ d€ Doxey, munlcipio de
Tlaxcoapani ubicada en la local¡dad d6 Doxéy, Muniqipio de Tlaxcoapan, Estado d€ H¡dalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento Dor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N32-2023
convocatoria No. o07¿023

1,7,1.- Licitante cu¡n proposicion se desechó yquedó asentado en el actadela junta públicadel acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 13 dejunio de 2023 a las ll:Oo hrs.:

Ningún Licitante

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados pan la evaluacion
cua litat¡va.

No, Licitante Monto Propuesto s¡n
I.VA

Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

L- José Bautista Hernández $r'817,650.37
93 dÍas naturales, inicio 29 de junio
de 2023, terminación 29 de
septiembre de 2023

¿.-
Lecort Innovación en
Construcción, S.A. de C.V.

$2',144,37O.75

93 días naturales, inicio 29 de junio
de 2023, terminación 29 de
seDtiembre de 2023

.-

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
aDertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administrac¡ón de Programas de Obra, de
la Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el anál¡s¡s
detallado (cualitativo), los días 14 y 15 de junio del 2023, a la documentación de las propos¡c¡ones
presentadas por los licitantes: L- José Bautista Hernández y 2.- Lecort Innovación en Construcción, S.A.
de C.V., para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en
las bases del procedimento por licitación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que
establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4l
fraccionesdelalalaVl,incisoAfraccionesdelalalalV,artÍculo42fraccioneslalall,incisoAfracc¡ones
I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

En

3/8

Dictamen para determiñar el fallo de lé Convocatoria No. OO7/2O23, del Procedim¡ento por L¡citación Pública No, EO-SIPDUS-N32-
2023, en relación a la adjud¡c¿ción de la obra públ¡ca: Pavimentación asfáltica del acceso a panteón de Doxey, mun
Tlaxsgápan; ubicada en la localidad de Doxéy, Munlclpio do Tlaxcoapan, Estado d€ Hidalgo.

fAr \-
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N32-2023
convocatoria No. ooz2o23

ll,l,- Lecort Innovación en Construcción, S.A" de C.V.

Causal No. I
El licitante requis¡ta incorrectamente los documentos: E-]2.- Carta compromiso de la proposición, asi
como el E-].- Precio unitario, y el E-9.- Catálogo de conceptos, y en consecuencia afecten la solvencia de
su propuesta económica.

Motivo
El licitante, oferte un importe total de su proposición que no es aceptable económicamente, ya que es
mayor en un 14.15% en relación a la asignación presupuestal aprobada para la ejecución de la obra, y no
es posible su contratación.

De conformidad a lo que establecen las bases del procedimento por l¡citación pública en el capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación, Numeral l.- cr¡ter¡os para la Evaluación de la proposición, fracción 4.- Se
anal¡zará y evaluarán los documentos que acreditan (...), así como a las propuestas (...) económicas de las
proposiciones de cada licitante, con fundamento en: a).- (...), el capítulo lV.- Evaluación y adjud¡cación, f).-
Que el anál¡sis, cálculo e integración dé los precios sean acordes con las condiciones de costos vigentes
en la zona o región dondé se ejecuten los trabajos; Numeral lO.- Criterios de evaluación econémica;
fracción 10.- Que los precios propuestos por el lic¡tante sean aceptables, es decir, qué sean acoroes con
las condiciones v¡gentes en el mercado de la zona, y puedan ser pagados por la convocanre.

Fundamento
De conformidad a lo que establecen las bases del procedimento por lic¡tación pública en el capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; numerel ll.- causales para desechar la propuesta económica; Numeral 9.-
Cuando los precios de los insumos propuestos por el licitante no sean aceptables, es decrr, que no sean
acordes con las condic¡ones vigentes en el mercado de la zona,; Numeral 11.1.-E.1.- precio Unitario, f¡acción
'11.- Cuando los precios unitarios propuéstos por el licitante no sean aceptables, es decir, no sean acordes
con las cond¡c¡ones vigentes de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajog, ¡nd¡v¡dualmente o
integrando la propuesta total, Numeral ll.g.- E-9.- Catálogo de conceptos, fracción 7.- Cuando el importe
total de la propuesta económ¡ca, sea mayor al importe del presupuesto base de la convocante autorizada I
para la ejecuc¡ón de la obra objeto de esta l¡citac¡ón. por presentar uno o varios precios unitarios no I
aceptables. Y en tal virtud la convocante no cuente con la suficiencia presupuestal para la adjudicación 

lly su contratac¡ón. 
t

A tal efecto el Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, determina én el artículo I
42.- En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros. los I
sigu¡entes aspectos: 

I\l
D¡ctamen para determinar el féllo de la Convocator¡a No. OOZ2ááta, 0", oro""o,rn,"nto por Lic¡tac¡ón púbtica No. EO-SIPDUS-N32. 

\f 
I

2023, en relación a la adjudicáción de la obra pública: Pavimentación asfáltlca del acceso a panteón de Doxey, munic¡pio de I I
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N32-2O23
Convocatoria No. 007¿023

ll.- Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, que sean acordes con las
condiciones vigentes en el mercado (...) de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos,
indiv¡dualmente o conformando la propuesta total.

Y el ertículo 45 del Reglamento anteriormente citado, establece que: Se conslderan causas para el
desechamiento de las propuestas las siguientes:

Fracción ll.- El incumpl¡miento de las condiciones (...) y económicas requer¡das por la convocante. 
t

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. l, es procedente decretar, est{\ ¡\,
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente .\1\Y

\'YA
r \\V v

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisito\\S
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición. ', nt \.

¡\ u

lll.l.- José Bautista Hernández /\
f\

Motivo v Fundamento I ,1

El licitante: José Bautista Hernández, cumple con los lineamientos establecidos en las bases del \
procédimento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se \
incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su I \
existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece t \
el artÍculo 44 pñmero y segundo párrafo de la Ley de obras Públicas y Servic¡os Relac¡onados con las q \
Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l \
fraccióntalaVl,inc¡soAfracciónlalalV,artículo42fracciónlalall,incisoA,fracciónlalaVlll,del
Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

por lo tanto la proposiiión (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: José Bautista
Hernández, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantiza satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un
monto de $l'817,650.37 (Un millón ochocientos diecis¡ete mil se¡scientos cincuenta pesos 37/100 M.N.) sin
incluir el LV.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales

Flesolución:
por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se

le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: José Bautista
Hernández, por reunir las condiciones legales, técn¡cas y económicas requeridas por la convocante, y
garantizar satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de

s/8
Dictamen para determiñar el fallo de la Convocatoria No,0022023, del Procedimiento por L¡citación Pública No, EO-SIPDUS'N32-

2023, en relac¡ón a ta adjudicéc¡ón de la obra pública: Pavimentaclón asfáltica del acceso a panteón de Dox€l/, municipio d€
Tlaxcoapan; ubicada en la local¡dad d€ Doxey, Municipio deTlaxcoapan, Estado d€ Hidalgo.
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-N32-2023
Convocator¡a No. 0072023

$l'817,650.37 (Un millón ochocientos d¡ecisiete m¡l se¡scientos cincuente pesos 3ZlOo M.N.) sin incluir el
l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales.

lV.- Fecha, lugary hora para la firma del contrato, y la presentación de garantÍas.

a),- F¡rma del contrato: El licitante adjudicatar¡o del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto $l'8u,650.37 (un millón ochocientos diecisiete mil seisc¡entos cincuenta pesos
37n00 M.N.) sin incluir el ly.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales, y se est¡me a ser firmado a
partir del día 19 dejunio de 2023 previa entrega de las garantías correspond ientes.

b).- Presentación de qarantlas: El licitante adjudicatar;o del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las
M¡smas Pare él Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de antic¡po y d€ cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General dé Administración de programas de obra, sita en
Ex-centro Minero, Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.s, col. venta prieta, c.p.42o8o.
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 7'17-8000 ext.8742, 8681, de lunes a viernes en el horario de B:3o a'16:30

6/8
Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. OO?2023, del Procedim¡ento por L¡citación públ¡ca No. EO-SIpDUS.N32-
2oZ, en relación a la adjud¡cación de la obra púb¡ica: Pavimentac¡ón asfáltica del accago e panteón d€ Doxey, municipio d€
Tlaxcoapan; ublcada 6n la local¡dad de Doxey, Munlclplo do Tlaxcoapan, Etado d6 HidalEo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citación Pública
No. EO-SIPDUS-N32-2023
Convocatoria No. OOZ2O23

V.- Nombre, cargo y firma del servidor priblico que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
oue elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de
Administración de Programas de Obra, en nombre y representación de le Secretaria de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo prev¡sto por los artículos 1,2,3,4,5,17
fracción tV y 3l fracciones lly X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo
y,1,2,3,4,5 y 6 fracc¡ón I y ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaría
de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo.

Emite
Director General de Administración

de Programas de Obra

de la S.l.P.D.U.s.

718

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. OO?2O23, del Procedim¡ento por Lic¡tación Públ¡ca No. EO'SIPDUS-N

2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Pavlmentación asfáltica del acqoso a panteón d€ Doxey, municlpio
Tlaxcoapan; ublqada en la localidad d€ Doxey, Munlclplo de faxcoapan, Estado de Hldalgo.
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura públ¡cá y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento por Licitación pr:blica
No. EO-StpDUS-N32-2O23

convocatoria No. oo72023

{& INFRAESTRUCTURA I MflF púgLICA I lF

Eva luó
Directora de Precios Unitarios

de la S.|.P.D.U.S.

Servidor Público
designado para presidir los actos
de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Contratos de la S,l.p.D.U.S.

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

Evaluó
Jefa de Departamento

de la S.|.P.D.U.S.

ü

'/)\ I tltY-\l
oi"t"."n p"\Ja"t.rm¡nar el fallo de la convocator¡a ¡¡o. ooz¿3á1, a.l proced¡miento por Licitác¡ón púb¡ica No. Eo-stpous.N32-

I
2023, en relac¡ón a la adjud¡cación de la obra pública: Pavlmentación asláltica d€l acceso a páñteón de Doxey, mun¡cipio d
Tlaxcoapan; ublcada en lá locelidad d€ Doxey, Munlcipio de Tlaxcoapan, Estado de Hldalgo.

Ex C.!jt.¿ V[]¡ri() ¡drl 23,2,. r)ir¡), ¡t,v(j r={!rL¡){, ¡rr.r{jlt]f| iirll
9lrr (ei vf.l3 rri(],!r r¡.rfrr.rrt di,,l,oi¡, rlq.:, i r .,.291i,o

¡fi /,| ,r¡..r ¡t,rrii :.:l i::r...:l
¡.¡!,!ir hL,::-r,.J.,.ir .i rr\

Jiménez Rendón


